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DE U FROVIiCíA DE CORDOBA.
i^íis leyes y las dlspostdciifs dd <ío- 

hierwo son obligáis rías para ír. cnpkal 
¿e girovtuela desde qwc se pu<.-ii<íB «C» 
o alaicRlc en ella y desde fíKlrí- días 
después papa los destins por Jifas de Sa 
fissia prorfuda. (S cy de 3 de Kerfefii- 
bec de SS3y‘)

SCSCaiCXOK PARTICULAR.

Un mes eaCórdoba. 12 rs.Id* fuera. 36.
^Tesid......................33. 46.
Saisid......................68...... 90
Un año..................... 132 ......................... 180.

Si3 publica iodos los dias escoplo los Jíomingos,

I.as leyes, órdenes y aunnelesqae se 
manden pubUear en los Bolellnes ofi
ciales se ban de remitir al Cicle politico 
respeetlro, por enyo conducto se pasa 
rán á los editores de les mencionado 
periódicos. (Ordenes de fi de Abril d 
1S39* y 31 de Octubre de ISSl.)

Gobierno civil de la pro 
vincia de Cordoba.

Núm. <392.
Habiondüsido levantada la cola 

de prótugo al mozo del actual reein- 1 
plazo por el copo de F aente la 
banobaj Iilstebau Ramírez Romero, ; 
por acuerdo da'la Comiaion perma- ' 
*^0Qte de la Esemo. Diputacioa ¡ 
P'oviQCkil, quoha co a cedido á esta i 
ioteresado uu plazo de a» 9 días pa- • 
fa q&9 redima su saerta á metAiieo; ; 
hó dispuesto hicerlo público en ; 
este periódico oficial, á tío de que 
los Sres. Alcaides, Geles de los 
puestos de la Guardia civil y demás 
depoodicníea de mi autoridad eon- 
fiideren an ulada la oota de prófugo 
de Sítebau Ramírez Romero, y sia 
efecto las órdauea dijíadaj por este 
Gobierno para su captura.

^^ de Noviembre de 1375,
£1 Gobernador, 

Anlonio Garcia Mauriño,

Log Sres. Alcaldes de los puebles 
de esta provincia se servirán dis
poner que por jqj Ageotes di se
guridad pública y Gdardia civil se 
procedaá la busca y captura de un 
Caballo robada en la noche del día 

^ ^yer a la compania ecuestre 
^U6se eucueutra trabajando en la 
ciudad de Sevilla, y en caso de ser 

abide lo pondrán à disposición del 
t^ñor Gobernador civil da ia mis- 

*úíi, con la persoQa en cuyo peder 
encuentre.
Córdoba 26 da Noviembre de 

1875.
Ei Goberoader, 

Antonio García Mauriño. 
tíenas det caballo.

Le cinco años, tordo oscuro con 
^^8 lunares blancos, uno /¿bada la

do del lomo junto á la cruz, cabeza 
acarnerada y un lunar claro en la 
frente, como de seis dedos sobre la 
marca, berradj con una especie de 
aspa, y tiene una Lérida pequeña 
junto al brazuelo derecho.

¿o cree lo conduce un hemb^e 
de 28 á 30 años, estatura regular, 
sin barba ni bigote, rehaabo, coa 
sombrero hongo claro, chaqueta 
larga oscura, pantalón color ceniza 
y lleva una jaca castaña con silla 
de montar,
«asïa«îaiM«BBa»Bii^5ïPÆa3ss»i

Diputación proviucial de 
Córdoba.

Núm. 1373. 
Conclusion de la sesión celebrada 

el día 16 de Octubre de 1875. 
Presidencia del Sr. Lara y Pineda.

Cabra.
Segundo reemplazo de 187o.
Declarar soldados dedniUvos al 

2 Jeté Sánchez Arroyo, ó Juan 
Morales Ramirez, 26 Sebastian 
Espósito, 41 Antonio Gómez han- 
jou, 44 Juan María Rodríguez 
Navarro, 51 Juan Gil Pavón, 61 
Francisco Aguilera Ferez, 87 An
tonio Peña Lampos, 9L José Alcán
tara Rico, 97 Lorenzo Urdoñez 
Jurado, lüá Andrés Üjoda Tienda, 
106 Manuet Arems Saoduz, 6 
José Villatoro Perez, 10 Francisco 
Gonzalez Fuillerat, 22 Antonio 
García Montes, 33 Mcenie Murillo 
Perez, ü8 Antonio Gonzalez Torre- 
gesa, 43 Fraucisco Navas Vilchez, 
bü Antonio Lanero FuiUeral, 59 
Antoniu Lopez Orduñez, 64 Juau 
bautista Freullé, 67 dotó Serrano 
Arroyo, 86 Josó Moni homtro, 81 
Vicente Bueno Oruz, 83 Manuel 
Moreno Serón, 96 Antonio Serra- 
uo Serrano, 99 Vicente Alguacil 
M oriel, 1(10 Juan Lara Fernandez, 
168 Jeté González Valero, 169 
Sandalio Expósito, JI Alar un Ji- 
meaez Rubio, 1(1 José Algaba LuCít-

la, 25 Lorenzo Villalba Moreno, 
20 Francisco Palomeque Paelieco. 
35 Zacarías Expósito, 37 José Aré
valo Roldan, 48 Francisco Durao 
Lama, 52 Felix Perez Gómez, 65 
Francisco Guijarro Molina, 77 Pa
blo Alcalá Cañete, 89 Sebastian 
Manchado Castro, 90 Vidal Ma
nuel Reyes, 103 Juan Gordon Ti
rado y 102 Joaquín Expósito: sol
dados condicionales al 3 José Roldan 
R(;driguez, 8 Lorenzo Madueño, 
14 Joeó Espinar Luque, 96 Perfec
to Castro Lanza, 104 Francisco 
Rosa Barranco y 45 Francisco Ca
ballero Ortiz; soldados pendientes 
de acreditar su excepción legal al 
9 Tomis Roldan Avila, 13 Ignacio 
Urbano Cancela, 28 Dimas Muriel 
Ramírez, 32 Francisco Valentín 
Acevedo, 34 Juan Gumez Peláez, 39 
Manuel Motillo León, 73 Miguel 
Cuadro Rubio, 79 Domingo Ruiz 
Reyes y 85 Agaton Muñoz Perez; 
pendientes de acreditar su excep
ción legal al 56 Juan Mani Gallar
do, 75 José Marín Blancas y H2 
José Orellana Rodríguez, y lH/res, 
por excepción legal unos y por de
fecto físico y cortos de talla otros, 
al 1 Francisco Pino Garcia, 4 
Francisco Moral Acevedo, 84 Do
mingo Lopez Barracco, 111 José 
Morillo Cabezas, 7 Miguel Jurado 
Alcántara, 47 Tomás Lopez Peso, 
42 Luciano Cañero Manjón, 18 Luis 
Palomeque Ruiz, 36 Manuel Sala
manca Vargas, 40 Antonio Lopez 
Peña, 74 Miguel Saravia Avila, 27 
Francisco Moyano Vilches, 84 José 
Lama Romero, ¿9 Pablo Garcia 
Montes, 42 Jo.aquin Molina Casas, 
46 Félix Lopez Rubio, 58 Manuel 
Aragón Carmona, 92 José Cabezas 
Luque, 72 José de la Cruz Expósi
to y 63 José Muriel Palomeque.

Reclamar la partida do defua- 
cion del 17 Prao cisco Retamosa 
■Montes.

Conceder plazo para su presen
tación ante este Cuerpo provincial 
al .55 Antonio Espinar Maíz, 66 
Joaqoia Arroyo Ooaña, 68 Salva
dor Amo Gimenez, 83 Félix Rodri- : 
goez Moñiz / 94 José Navas Mo- 
ríilo.

Disponer que el reconocimiento 
del padre del mozo núm. 76 José 
Cruz Vilchez se practique durante 
la sesión inmediata.

Expedir cori ñoado de libertad 
á los mozos redimidos núm, 23 
Ricardo Villalón, 30 Francisco Bo
nilla Rrfidan, 31 Felipa Flores Re
yes, 53 Antonio Lama Piedra, 62 
Manuel Perez Aranda, 70 José 
Viniegra Fustagueraa, 86 Francis - 
co Linares Roldan y 98 Juan Me
llado Reyes.
Procadentes del primer reemplazo 
de 1875 á cubrir cupo ea la quinta 

actual.
Declarar soldados definitivos al 

1.“ Patricio Roldan Daniel, 29 Bar
tolomé Expósito, 81 Domingo Lo
pez Romero, 105 Francisco Bergi- 
llo Romero, 108 Antonio Rus Gar
rido, 143 Antonio Aguilar Zumo- 
rano, 42 Franoiseo Casas Ortiz, 32 
Manuel Mesa Vóra, ¿6 Antonio 
Corpas Giménez, 43 Francisco de 
Borja Expósito; soldado condición 
nal al 40 Manuel Roldan Gimenez; 
soldados pendientes dé acreditar 
su excepción legal al 97 José Are
nas Espinar, 60 Juan Giménez 
Aguilar, 111 Gabriel Lopez Castro 
y 96 Agustín Galisteo Garcia; pen- 
dienies de justificar ciertos extre
mos de sus respectivas exoepcioues 
ai 67 Francisco Bailón Hinojosa, 
69 Gabriel Urbano L paz y 106 
Jacinto Espejo Zarza; prófugo al 
61 Manuel Garrido Calvo; y lióres 
por excepción legal unos, y por de
fecto baleo y cortos da talla otros, 
al 7 José Gallardo Rodríguez, 23 
Juan París Perez, 16 Mároos Lopez 
Ferez, 33 Wenceslao Expósito, 50 
Manuel Armero Moral, Gu Antonio 
Guillen Giuiauez, 32 José Malladu 
Blanco, 79 Amonio Nieto Anteque
ra, 97 Antonio Peña Alcántara y 
109 Antonio Leou Reyes,

Conceder plazo para su pre- 
sentaciun al 6 Jo.<á Mora Lama, 83 
José Cantero Moreno y 86 Ratas! 
Fernandez Roca.

Reclamar el certificado que acre
dite que está sirviendo en el ejér
cito el 112 Romualdo SaojaUaa 
AlotíiUofl,
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Incidencias.
Procedentes de la Revision de la 

segunda reserva de 1874.
Adataúz.

Expedir certificada de libertad 
al mozo redimido nú n. 22 Andrés 
Perez Delgado.
Procedentes de la quinta actual de 

100,000 hombres.
Benamejí,

Idem. Idem, al 26 Blas Velasco 
Linares y 37 Juan Crespo Lara.

Con lo que terminó la sesión de 
estedia,—El Vire pre:iderHP,Rafael 
J. de bara y Pineda. - El Secreta
rio A,, Antonio Escamilla.

Valle y 33 Antonio Garcia Córdib ai Adnimfetracioa econóailca d« la pœovmcia de Córdoba*

Nú». 1374.

Extractu de la sesión celebrada el 
dia 17 de Octubre de 187S por 
la Comiaion permanente y la au
xiliar nombrada por la Ex cma. 
Diputación de esta provincia pa
ra ocuparsa de las operaciones 
de la quinta de 100.000 hombres 
decretada en 11 de Agosto úl 
timo.
Presidencia del Sr. Lara y Pi

neda.
Leila y aprobada el acta de la 

anterior, fueron llamados os mo- 
208 que habian de iogresar en caja 
en este dia, y se acordó:

Copo de Goijo.
Segundo reemplazo de 187o.
Declarar soldado definitivo ai 

1 Antonio Peña Poiuelo; rendiente 
de acreditar su excepción legal al 
4 Antonio Ruiz Conde, y ííl/re l or 
corto de talla al 3 Julián Idolina 
Fernandez.

Aguilar.
Segundo reemplazo de 1875,
Declarar soldados definiUvoí al 

Í Joaquín Doblas Martinez, 20 José 
Morales Luque, 23 Leopo do Ortiz 
Gutiérrez, 28 José Luque Castro, 
39 Francisco Rosas Carmena, 40 
Rafael Merino buzman, 40 Alvaro 
Agraz Alcaié, 82 Francisco Ríos 
Pfieto, 55 Teodoro Alcalá Lopez, 
62 Juan Llamas Aguilar, 66 Pedro 
Navarrete Cruz, 69 J^sé Moreno 
Castellano, 80 Juan Rambla Ceci
lia, 3 Antonio Loque Rosa, 9 Juan 
Jimenez Conde, 5 Antooio Sales 
Luque, 35 Miguel Pino Cejas, 64 
Antonio Ruiz Aguilar, 93 José Gar
cia Fernandez Prieto, 18 Francisco 
Arjtna Prieto, 38 Antonio Albas 
Galisteo, 41 Juan Avila Pedrosa, 
43 Juau Cordon Aguilar, 81 Joa
quín Lucena Hernández, 87 Au
di ea Leen Recio y 49 Juan Torres 
Rodríguez; soldado condicional al 
96 Francisco Aragón Lopez; solda ■ 
dos jiendienhs de acreditar su ex- 
cefcicu legal al 8 Franciscu Rome- 
lo Calbiiio, 31 Rafael Hurtado Ji 
menez, 17 braúcibio Lopez Caba
llero, 84 Juan León Pinza. 911 Juan 
Luz Rite, 9b Antonio Fernandez

! pendientes de ampliacion de su ex- 1
i cepciou legal al 14 Gregorio Leiva 
¡ Sánchez, y riela competencia sobra ’ 

mejor derecho á la inclusion en el Í* 
aüst-iaiiento eaíre esta villa y î 
Puente Genil al 48 2,’ Rafael de :

J San Eusebio Expósito; prófugos al
J 13 José del Rio Rubio, 32 José Pa- 
j von Fernandez, 44 José Prieto Ca- 
1 flete, 86 Manual Castro Ferai, 67 
j Juan Doblas Huitado, 68 José Mon

tero Reyes, 70 brancisco Pavón 
Delgado, 75 Manuel Romero Co
sano, 76 Rafael Bogas Lacena y j

Considerados por el artículo 3.’ do la Ley electoral vigente como una 
de las capacidades para ser elegido como Senador del Reino el figurar 
dentro de la lista de los cincuenta primeros contribuyente por impuesto 
territorial y la de veinte por la de subsidio industrial y de comercio en 
cada provincia, á continuación se relacionan los individuos que so en- 
enentran en esto caso en la de Córdoba, según resulta de los re par - 
miontos y matrículas do citadas contribuciones.

TERRITORIAL.

Nombi es.
Pueblos 

en que contribuyen.
Cuota en 
cada UDO.

Pías. Cs.

Total

Ptaa. —•
83 Francisco Garcia Pedrosa y 
lióres, por excepción legal unoi, y 
por cortos de talla otros, al 57 Fran
cisco Cañete Moral, 4 Juan Gon
zalez Morales, 15 Manuel Ponfer
rada Sotomayor, 37 José Cuenca 
Delgado, 58 Manuel Gama Castro, 
73 AntonioJimenei Jarals», 78 Fer
nando Pedrosa Jimenez, 85 ¥,* 
Juan Morales Caballero, 89 José 
Palma Aguilar, 30 Juau Arjona 
L 'pez, 7 Francisco Arjona Rome
ro, 24 Juau Cabezas Arrevoia, 36 
Manuel Caí mona Cabello, 54 Pedro 
Arroyo Lopoz, 9) Rafael Conde Li
nares, 11 Francisco Zureco Gonza
lez, 22 Juan León Luque, 48 Pablo 
Navarro Caro, 65 Francisco Ara
gón Luque, 79 Juan Cruz Varo 
Leon, 12 Antoniu Hurtado Cortés, 
17 José 8eguvia bertiandez, 27 
Manuel Tejada Espada, 51 Fran
cisco Puildo Banchez, 72 Manuel 
Doblas Arroyo, 77 José Alcalá Lo- 
pz y 52 Manutl de San Felipe Ex
pósito.

Conceder plazo para su presen- 
taoion al 10 Antonio Sotomayor 
Aragón, 42 Antonio Muñoz Jura- 
uo, 34 Emilio Castro Jimenez, 61 
Cristóbal Albornoz Luque, 63 An
tonio Lopez Fernandez, 88 Agustín 
Maldonado Arrevoia, 94 Antonio 
Cosano Valle y 97 Pedro Heredia 

{ Crespo,
Reclamar los oportunos certiS- 

cados en que se aoredite que están 
alrvieodu en el ejército el 21 José 
Mullo Priego, 53 Miguel Valverde 

j Rey y 60 Fiaocieco Palma Garrido. 
{ Pedir al Director del Hospicio y 

ai Alcaide de Aguilar anteceden tes 
respecto del muzo uúm. 59 José 
Aragón Cluilia.

Oideoar al Ayuntamiento que 
previa citación contraria falle en 
deüniiiva la excepción dei 85 1/ 
Juau Carretero Gemez,

Si conduie'á.

Exorno, Sr. Duque de Me~^ 
dinaceli.

Exemo.Sr. Conde de Luque,

Exorno. Sr. Marqués de 
Benameji,

Sr, Conde de Villanueva.

Exorno. Señor Duque de 
Wervik y Alba,

Exorno, Sr. Conde de Tor
res-Cabrera.

Exorno. Sr. Marqués de 
Guadalcázar.

Exorno, Sr. D. Fernande 
Fernandez Casariego,

Aguilar. 
Almedinilla.
Baena. 
Bujalance. 
Cañete.
Carpio. 
Castro. 
Encinas Roales. 
Espejo.
Lucena. 
iMontalban.
Montilla. 
Monturque. 
Priego.
Puente Genil, 
Rambla.
Santa Ella. 
Valenzuela. 
Villafranca. 
Córdoba.

/Baena.
Castro. 

iLuque. 
'San'a Ella.
Vakrzuela.
Zuberoa. 
^Córdoba.

Adamúz. 
.Benamejí. 
Palenciana. 

‘Tilla del Rio. 
^Córdoba.

■ Bujalanca. 
iCaatro. 
^Hornachuelos, 
^Córdoba.

/Adamúz. 
l Bujalance, 
iCarpio. 
iMorente.
[Pedro Abad. 
^Córdoba,

/Baena.
1 Dos-Torres.
•’Obejo.
1 Posadas. 
(Rambla.
'Córdoba, 

zálmodóvar, 
i Carlota.
1 Espejo. 
iGuadalcázar, 
¿Castro. 
jPalma. 
fsaola Ella.
Villa del Rio. 
\Córdoba.

dBetslcázar, 
{Hiatvw3*

3535 
1452 
2217

593 
17117

656 
7162
288 

17989
5154 
4014

10133 
115

4815
10084 

406
2729 

159
3050 
7390

2030 
1692
6472 
6427
9711 
3206
1254

3848 
12736

1279 
1285 
5698

6485 
3085
8153 
8929

176 
244

19654
565 

27
2854

6037 
2021

53 
1680
299 

10563

5867 
49 
79

11646 
1718
157 

63
157 
780

1 7806
1 9942

85 
15
44 
26
46
50 
04
75
76 
871 
821 
60
60
30 
89
35
20 
30
04 
32

05 
08
60 
05
65 
64
12

04
07 
11
64
35

22 
60
66 
83

04 
86
53 
26
26 
32

27 
62
39

25 
42

40 
77
80
1
04 
50

50 
18

7S 
80

99867

1 »003

. 24848

, 23664

23531

1 20584

} 20528

j 17783

48

80

11

21

27

85

19

e»
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TERRITORIAL.
TERRITORIAL,

Pueblos Cuota en
Pueblos Cuota en 5 Nembres. en que coutribuyeu. cada uno. Total.

[Nombres. en que contri buyeu. cada uno. Total. —
Píaá. Cs. Ftas. Cs.

Plas. Cs. ;
D. Fernando Abarzuza. ^Iguiiar. 7955 05 7965 05

/Adamúz. 656 84 Sr. Duque de Castro En-
Almodóvar. 1849 75 riquez. J lute. 7936 95 7936 95
Hornachuelos. 
Lucena,

945 
3(7

>
52 D. José Marcelo Garcia,

6779
569

05
49 7338 64

Excoio, Sr, Marqués de 
Valdeflores.

Montilla. 
Montoro.
Obejo.

853
270
479

44
90
301

14626 55 Sr. Duque de Hornaohue-y 
tos,

Bujalance.
Zambia.
Banta Ella.

42
79

367

» \ 
62/ 
50( 7070 10

Pedro-Abad. 198 25 Córdoba. 6680 98}
fosadas. 
Villafranca. 
Córdoba.

62
S 

9001

50 
36 
65J

Sr. Marqués de Moafe Oli-l 
var. p Montoro. 6741

42!
6741 42

Sr. D, iaan Calvo de LeoniHomachuelos. 2343 97 ■ 14493

D. Martin Bastida y Her-r 
rea. O

dontoro. 
Córdoba.

£820
830 76* 6651 67

y Coronel. (Palma. 12149 50 44 D. Juan Bastida y Her-
rea. Montoro, 6248 07 6248 07

Exemo. Sr. Duque de Fer I Fernán-Núñez. 12911 35 D. Mariano Fernandez Te-
Rambla, 105 > ! 14422

93 jeiro. Cabra. 6784 99 5784 99
Dau-Nuûez. i ^Córdoba. 1406 68 D. Francisco Romero Nuño. Montoro. 5709 25 5709 25

D. Manuel Valderrama. Santa Ella. 5708 18 5708 18
D. Manuel Gamero Ci-^Hornachuelos. j

vico. /Palma.
2099

11940
42
30 14039 72

D. Antonio Castilla y Ser
rano, Priego. 5359 62 5359 62

Sr. Marqués de Mente Sion Palma. 4978 17 4978 17
Exemo. Sr. Maroués deiDos Torres. 10193 61 ! 13595 61

D. Rafael Crespo Salcedo. Aguilar. 4875 36 4876 86
Valmediano. Córdoba. 3402 > D.!Manuel Molina. Córdoba. 4780 05 4789 05

Sr. Duque de Sessa. ICabra. 13477 931 13477 93 Sr. Conde de Hist. ^ucena.
^nente Genil.

4591
99

44/ 
^H 4690 76

Baena, 559 70
D. Eugenio Isla Vinuesa, { Montore, 

Córdoba.
4198

376 4674 82
D, Francisco Alcalá Lum-\ 

breras. 1
Cabra. 
Castro,

5211
178

47
96 13232 19 D. Juan Casado Gimenez. (Lacena. 1 4509 061 4500 96

Rambla. 7282 26 Belalcázar. 3817 47\Exmo.Sr. Duque de Rivas.J
F a ente Palmera. 262 50/ 4394 07

I>, Antonio Toro Valdelo- Córdoba. 315 » j

mar. Aguilar. 12900 86 12900 86 D. Antonio Montenegro. Fuente Obejuna. 4074 37 4074 37

698 66
Sr. D. Rafael Cabrera. córdoba. 4051 95 4051 95

Baena. D. Pedro Lopez. Córdoba. 4051 11 4051 11
Castro. 33 04 D. Francisco Herruzo Mu- Villanueva de Cor-
Montoro, 4772 88 reno. doba. 4013 73 4013 73

Eexmo. Sr. Marqués de la Palma. 82
1965

28
23 > 12237 78 Sr. Maiqués de Villaverde.

Hinojosa. | 2926 16
' 3078Vega de Armijo. Santa Ella.

Victoria.
1393

65
35
10

Pedro Abad. 
Córdoba.

1 43
j 1009

86 
05

•

Villa del Rio. 110 04 KÍ. Duque de Aliaga, IPalma. 1 3692 851 3692 84
Córdoba. 3217 20

INDUSTRIAL.
Í'. Bernardino Fernandez

D. Fester Fozzini. Córdoba,Velasco Montemayor. 10968 30 10968 30 2002 21
• D, Ramón Torres y Cedes. Id. 1037 37

t>. Juan de Mata Búrgoa. i Aguí ar. 
'Lucena.

8779
1416

66
82

1 10195 38 D. Pedro López. 
Síes. Ssnehez y Azpitarte,

14. 1840 14

4503 31
comp&Aia. li 184» 14

Bujalance. Srts. Muntada y Gastani. Id, 1548 66
Castro, 462 60 D. Antonio Carbonell, 14. 1136 65

11. Juan Sotomayor. Montoro, 1446 > 9933 64 D. Rafael Ceballos, 14. 1136 65
Morente. 21 42 D. José telgado Santa Cruz, Id, 1136 66
Córdoba. 3500 28 0. Ramón Alonso. 14, 1136 65

7889
1888

D. Joaquín Romero y Vegs 1(1, 1136 65
Sr. Marqués de Campo de 

Aras.
,Lucena.
[Rule.

91
76

í 9670
67 «res. Cruz, hijos y dime 

nez. Id. 1136 65

, 9717
> Duran Garrido y com-

Exemo. Sr. D. Andrés Ca (Belalcázar. 7B í 9750 57 pailla. Id. 1136 65
tallero y Rosas.

Il* francisco Gamero Ci-

1 Hinojos a.

1 Hornachuelos.

| 32

| 309

83

13 J 9529 42

» CBiriUc, Matin y com 
pania.

» I âgés y Sanchez.
Id. 
Id.

1001
942

11
21

vico. tPalma. | 9220 3G ■ Aibors y Escaiambre. Id. 966 93
» Iglesias y Almenara. Id. 883 33

Sr» Marqués de la Torreci-
8988

¡ 8988 D. Vittnie Mira. 14. 824 44
11a.

¡Dos Torres. » > Sru. Aivaitz Olin Herma
824nos. Id. 44

Sr. Duque de Almodóvai
8591

>1 8591 D, Benigno lûigwtx. Id. 765 55

del Valle. Córdoba. 6S 52 D. btateúco Ügel. Id. 1 753 83

ko que ee i-ubjita en el «Boletín tficial» de la provincia en cumplí-
/Almodóvar. 528 S0\ mitulo et cuaca ley y en el 81t. 5.® fiel Ktal l.etrtlo de 1 ,° del actual,
¡Castro. 498 26 à tin ue que les indivicuts que se consideien en el caso de reclamar an-

^*cmo. Sr. Conde de Gavia
iMontoro. 283 851 te la Excita. Diputación pievincial, la inclusion d exclusion en dichas
¿Rambla. 1421

361
0B> 7962 69 listas, putdan venticarlo oentio de les plazos que se marean en el expre-

Santa Ella. sado Beat Decreto.
Victoria. 
Córdoba,

485
4389

32
75/

Córdoba 81 de Octubre de 1876.—Cárlos Lopez de Lengona, *
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MOS.
Núm. 1338, j

Juzgado 19 primaraíustan- j 
cía de Moatoro. !

Testimoaío. Yo el Escriban) 1 

público del oúmero y Juzgado de í 
primera instancia de esta ciudid Í 
doy fé: qne en el (Distno y por mi ; 
Eacribanía se ha seguido iacideate 
de pobreza á instancia de Bartolo- j 
mé, Antooio y Juan Lean Pérez, y * 
Juan Arévalo Molina, en represen- J 
tacion de María Leen Perez, en el 
cual ha recaído la sentencia que 
dice así:

Sentencia."'En la ciudad de 
Montoro á veinte y tres de Setieoi- 
de mil ochocientos setenta y cua j 
tro, el señor Djg Baltasar Gómez * 
Garcia, suplente del Juzgado muni
cipal de la misma y como tal acei- 
deniaí da primara instancia para 
oonocer de este ineileute, asistido 
de su asesor el Licenciado don 
Francisco Antonio del P.osal, ha- - 
hiendo visto en union y conformi
dad de esta estas actuaciones, y

Resullaüdoque en diez y ocho J 
de Marzo é timo heudieron à este j 
juzgado Bartolomé, Aotoaío y ! 
Juan Leen Perez. y Juan Arévalo j 
Molina en represeutacion de su l 
mujer María León Ferez, como le- i 
gítimo marido de esta, paramenta- 1 
bJar la iuforoiacioQ de pobreza j 
de que gozan loe que careceo de , 
reeureos: 1

Hesuibndo t^ue ese espediente j 
Be ha seguido en rebeldíi*; que por i 
las decíaraciouesde los testigosqus- 
da debidamsute probado que los 
«olicitniites seo pobres de solemni
dad, si tica el Bartolomé León Fe
rez apartee inscrito eu el amiHara- 
miento de la viha de ViEaftanca 
con varias fincas por las cua es pa
ga la contribución de veiote pesetas 
setenta y cuatro céntimos da otra:

Keeultando que las dichas fin
cas que posee el Bartolomé Leon 
Perez la riqueza iaipoaible es de 
noventa y cebo pesetas setenta y 
cinco léntimos igual á trescjentos 
noventa y cioco reales según cons
ta por el mismo certificado:

Resultando que el minisíerio 
fiscal es de dictámeu puede decía- t 
rarse pobres en el concepto legal á 
108 60licitan tes, y |

Considerando que laa retendas 
fincas no exceden del doble jornal i 
de un bracero segua previtne el ar
ticulo ciento ochenta y dos de la 
ley de Ecjuieiainienlo civil;

Vistas las dieposicioues citadas, 
BU Bcfioiía de ce acuerdo con su 
aseior (or unto mí el Esoríbano j 
dijo: que debía ddeiarar y de- j 
claraba poties para litigar a' 
bartolón é, Antoniu y juau Le^n 
Ferez, y Juau Arévalo Molina, Î 
éste eu ft presen tacion de su mo* 

jer Maria Leou Periz, y con derecho 
á usar del papel sellado correspou- 

t diente á su clase y á disfrutar da 
los beneficios que la ley les conce
de como tales, mandando que de 
esta sentencia se deduzca el opor
tuno testimonio, el cual se remiti
rá al señor Gobernador civil da es
ta provincia parasu iasercion en el 
«Boletio oficial» de la misma.

Asi lo proveyó, manda y firma 
dicho señor Juez con su asesor, de 
que doy fé.—Bartolomé Gómez.— 
Licenciado Francisco A. det Kosal. 
—Juan Antonio de Lara.

La sentencia insería está con ■ 
forme con su original á que me re
mito,

Y para que conste pongo el pre
sents que firmo eo Montoro á nue
ve de Octubre de mil ochoc'6nto8 
setcota y cinco.—Juau Antonio de 
Lara.

Juzgado municipal de la 
Victo’i’ia.

D. Juan Garda Granados, Juez 
municipal de esta villa de la pro- 
viucia de Córdoba.

Hago saber: quo la Secretaria 
de este Juzgado de mi cargo, por 
renuncia del que la desompeñaua, 
se halla vacante y fia de proveer- 
se con arreglo à la iey. En su con
secuencia las personas que aspiren 
à su desempeño presan carda en la 
misma sus solicitudes oocumeuta- 
das, con arreglo al articulo trece 
del reglamento de diez de Abril 
de 1871, en el término de la días 
a coalar desde el en que aparezca 
esta edicto inserto eu el «Boletín 
vLciai» de la provincia.

-Para 13 general inteligencia se 
fija el presente en la Victoria à tti 
de Noviembre de 187S.—Juan Gar
cia,—Lorenzo Jimenez, Secretario 
suplente.

Núm. 1353.
Juzgado de primera instan, 

cía ce Baena.

D, José de Lanzas Torres, Juez de 
pi ímera instancia del partido de 
esta villa.

Por la presente requisitoria se 
encarga 3 todas las autunuades, 
guardia civil y demás dependleu- 
tes 00 la policía judicial, que pur 
cuantos medios estén á su alcance 
procedan a la busca y captura de 
Juau Carmona (aj s-ahina, y utro 
d sconueino que be Oapieiau a COU- 
uouaciou sus señas, los cuales co
mo a 13 una ce la noefie Uel 10 del 
corriente iñCendiaiuo y quemaron 
ios alborgues da rama y almiares 
uü paja en ei cuiLiju de Mingo Foio 
en este término, quo labra B. lia-

atoa Saníaella y Begíjar, ¿a esfA 
vecindad, y en el caso de ser habi
dos procederáu á su remisión en 
clase de detenidos é incomunicados 
á disposición da este Juzgado pues 
asi lo tengo mandado en la causa 
criminal que se sigue contra los 
œisœos.

Dado en Basua á 14 de Noviem
bre de 1875.—José Lanzas Torres. 
—Por mandato de S. 3., Emiio 
María Cabezas.

Señas del llamado Juan Carmo
na (a) SalibilJa: alto, delgado, con 
poca barba, moutado en un caballo 
colorado con silla, y carabina re* 
iaingion;ve.st¡a pantalón claro,cha
queta oscura, camisa de color y 
s ombrero hongo blanco.

Y otro de estatura pequeña, aiu 
patillas ni bigote, pantaioa y cha
queta oscuro y sombrero hongo 
blanco muy tirado á la cara, mon
tado en una jaca castaña con silla 
y carabina.

Nám. 1354.
0. José de Lanzas Torres, Juez de 

primera instancia de esto par
tido.
Por la presente requisitoria se 

encarga à tifias las autoridades, 
guardia civil y demás depeufiieu- 
tes de la policía judicial, que por 
cuantos medios estén á su ai canoa 
procedan f la busca y captura de 
un mendigo tuerto del ojo derecho, 
estatura regu'ar, corno de sesenta 
años, pebremente vestido, con som
brero hongo negro, el que en la 
madrugada del día once Uoi cor- 
rieote íucendió un almiar de paja 
en el cortijo de los Carrizales, de 
este tórmiao, propio de D. José Ca
sado, de estos vecinos, y en el caso 
de ser habido procederáu á su re- 
misiuu ea clase de detenido é ioco- 
muLicauo à disposición de este Juz
gado, por tenerlo asi mandado en 
la causa criminal que contra el 
mismo se sigue.

Dado en Baena á 16 de Noviem
bre de Ib7ó.—José Lanzas Torres. 
— Por mandato de 8. S., Emilio 

Maria Cabezas,

Núm. 1369, 
Juzgado de primera mstaa- 

cia ae Priego.
U. Eduardo Garcia del Rio, Juez 

de primera instaucia de este par
tido.
Por la presente requisitoria ha

go saber: que en ,a causa criminal 
que me bailo iusirujendo contra 
Autonio Cabello Giménez, de esta 
vecindad con morada en el partido 
rural de la Carrasca, de estado sol
tero, joi nalero, de edad ne veinte y 
dos snos, cuyas demás cirennstaa-

cías se ignoran, por atentado con- 
t tra el Alcalde Pedáneo de citado 
i partido, se fia acordado la detención 
| de dicho proeesadojy siendo de pra- 
i sumir que se halla en la ciroanB- 
j cripoion de los Juzgados de Alcalá 
j la Real, Baena, Cabra ó Rute, es- 
| pido y encargo asi como á los da- 
1 más señores jueces en cuya oir- 

cuosoripoion se encuentre y á las 
Autoridades y agentes de policía 
judicial que supieren el paradero 
de Antonio Cabello Gimenez pro
cedan á su prisión y remisión á la 

Í cárcel da esta villa á mi disposí- 
1 oion. Asi mismo cito, llamo y em

plazo al referido Antonio Cabello, 
para que en el término de nueve 
días coutafios desde la inserción 
de esta requisitoria en la «Gaceta 
de Madrid,» comparezca en esta 
Juzgado à prestar inquisitiva en la 
mencionada causa; apercibido que 
si QO lo hace será declarado rebelde 
y la parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Priego de Córdoba á 16 
de Noviembre de 1870,—Eduardo 
Garcia del Rio.—For mandado de 
8. s., Juan Eugenio Moreno.

Núm 1361.
Don Salvador Carruana y Sánchez. 

Comisionado en la Delegación del 
Banco de España, Recaudación de 
Contribuciones de esta capital.

Hago saber: Que por atrasos de la 
Coniríbucion Territorial sigo espe
dían le ejecutivo contra Dou Antonio 
Melendo y Alvarez, do esta veciurtad, 
fiel cual resulta que declarado el ter
cer grafio de apremio con embargo y 
venta de los bienes inmuebles respon
sables al pago, le han sido embarga
das y capitalizadas las fincas urbanas 
que a continuación se espresan:

Una casa en esta ciudad 
situada en la calle de las 
Parras, marcada con el nú- 
mero trece moderno, capita* 
fizada al cuatro por ciento 
del líquido imponible, en tre
ce mil ciento veinte y cinco 
pesetas. <13125

Otra casa calle del Buen 
Suceso número veinte mo- 
fiemo, capitalizada en tres 
mil doscientas setenta y cin
co pesetas. , 3275

Y otra casa en la calle fiel 
Horno del Acuende número 
tres, capitalizada en dos mil 
trescientas cincuenta pese- 
^^3. . 2350

Cuyos linderos y demás anteceden
tes aparecen de dicho espediente; y 
por señalamiento del Señor Juez Mu
nicipal del distrito de la Derecha, se 
ha mandafio sacar a pública licitaoion 
las referidas tres fincas, cuya subasta 
ha de venficarse el día 'cuatro dei en
trante mes de Diciembre, do fiiez á do
ce de su maiiaiia, en la audiencia de 
Su Señoría, c.llo CAmiceros número 
fiiez; 10 que se hace notorio por medio 
del presente edicto para cuantos quie
ran interesarse en la subasta, en la 
que se admitirán posturas que cubran 
las dos torceras partes de sus respec
tivas capitalizaciunes.

Córdoba diez y seis dg Noviembre 
de mil ochocientos te tenu y cinco,— 
Salvador Carruana.

Imprenta, librería y litografía del 
DIARIO DE CORDOBA.
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